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1. Introducción             
                                                                                                                                                                                      
Evaluación de la Inversión en PST es una herramienta informática que permite calcular el coste de 
no invertir en PST, así como el ahorro y el retorno de la inversión en caso de realizar actuaciones en 
PST.

Esta herramienta se encuentra disponible en la página web del INSST a través del siguiente enlace:

https://herramientasprl.insst.es/medicina/evaluacion-de-la-inversion-en-pst

Desde la sección principal se puede acceder a los siguientes módulos: 

Sobre la aplicación:
Sección informativa que presenta las funcionalidades 
de la herramienta.

Coste de no invertir en PST:
Funcionalidad que calcula los costes de la no inversión 
en promoción de la salud.

Retorno de la Inversión:
Funcionalidad que evalúa la rentabilidad de los 
programas de promoción de la salud implementados.

Ayuda:
Sección informativa que incluye una guía de los cálculos 
realizados por el módulo Retorno de la Inversión.

Recomendaciones:
Sección informativa que incluye recomendaciones 
generales para la implantación de programas de PST.

Recursos adicionales:
Sección informativa sobre el proyecto de la Red 
Española de Empresas Saludables.

Bibliografía:
Sección informativa que incluye enlaces y referencias 
bibliográficas.

INSST: Sección informativa que incluye un aviso legal.

https://herramientasprl.insst.es/medicina/evaluacion-de-la-inversion-en-pst


   

2. Objetivo    
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2. Objetivo                                                                                                 

El objetivo de este documento es indicar las instrucciones de uso y los cálculos realizados por los siguien-
tes módulos:

• Coste de no invertir en PST: proporciona como resultado una estimación de los costes de absentis-
mo, presentismo y rotación cuando no se invierte en promoción de la salud.

 Esta funcionalidad tiene por objetivo animar a las empresas a implantar programas de buenas prácti-
cas en promoción de la salud desde un punto de vista general.

• Retorno de la inversión: evalúa los programas de PST implantados y calcula, en función de esta 
valoración y de la inversión realizada, el ahorro generado y la estimación teórica del retorno de la 
inversión (ROI).

 Esta funcionalidad está dirigida a empresas que trabajan en programas de promoción de la salud y 
que poseen datos económicos detallados de las inversiones realizadas en un espacio temporal que 
abarque al menos un año.

 Tiene en cuenta el marco regulatorio de España y las evidencias más consensuadas para el cálculo de 
costes, los retornos económicos, las buenas prácticas y el consejo experto para el desarrollo de los 
programas de PST en las empresas.

 El modelo debe utilizarse fundamentalmente para la orientación metodológica en la gestión de pro-
gramas de promoción de la salud y promover el interés por la promoción de la salud en la dirección 
de las empresas.

A lo largo de este documento se indican las notaciones que se utilizan para los cálculos de la herramien-
ta, marcadas con los siguientes colores:

• Verde: las notaciones que provienen de los supuestos para el cálculo o los datos introducidos por 
la empresa.

• Azul: las notaciones que provienen de un cálculo anterior.



   

3. Módulo
“Coste de no invertir en PST”
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3. Módulo “Coste de no invertir en PST”                                                   

Se recomienda utilizar esta funcionalidad en caso de no tener implantado un programa de PST.

Está dirigido a empresas que tienen interés en saber qué estrategias adoptar en un futuro para iniciar ac-
tuaciones en la promoción de la salud en la empresa y para valorar el coste en relación con el absentismo, 
presentismo y rotación. 

Esta herramienta se caracteriza por su facilidad de uso, sólo necesita información de los costes de la no 
promoción en salud.

3.1. Datos de entrada

Los datos a introducir, cuya descripción se detalla en el anexo I, son los siguientes:

1) Categoría actividad económica de la empresa – CNAE.

2) Actividad económica de la empresa – CNAE.

3) Número total de personas trabajadoras (NT).

4) Salario anual medio/persona trabajadora (sin cotización a la Seguridad Social) (SA).

5) Absentismo:

Contingencia Común

5.1)  Complementa la baja por contingencia común (ComplementaCC).

5.2)  Días de ausencia por enfermedad común o accidente no laboral en el último año o periodo de   
 12 meses (DAC).

5.3)  Episodios de baja por contingencia común (B).

Contingencia Profesional

5.4)  Complementa la baja por contingencia profesional (ComplementaCP).

5.5)  Días de ausencia por contingencia profesional en el último año o periodo de 12 meses (DAP).

5.6)  Nº de accidentes de trabajo y enfermedad profesional con baja en el último año o periodo de 12  
 meses (A).

6) Rotación 

5.7)  Nº de personas trabajadoras que dejaron la empresa en el último año: de forma voluntaria, o por  
 motivos de salud (TD).

7) Otros costes 

7.1) Otros costes relacionados con la falta de salud (OC).

3.2. Cálculos

La funcionalidad ofrece una estimación de los costes que genera la falta de salud en la empresa calculado 
a partir de los datos de entrada introducidos. 
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3. Módulo “Coste de no invertir en PST”                                                   

El Coste total no invertir en PST (CNBL), se calcula como:

CNBL = CA + CP + CR + OC

Siendo:

CA: Coste del absentismo.

CP: Coste del presentismo.

CR: Coste de rotación.

OC: Otros costes.

El anexo II incluye un ejemplo de estos cálculos.

3.2.1. Coste del absentismo 

El coste del absentismo (CA) se calcula como la suma de los costes directos (debidos a contingencia común 
y contingencia profesional) y los costes indirectos (costes producidos por reemplazos, horas extras, etc.).

CA = CB + CCL + [T * (CB + CCL)]

1) Coste total de bajas por contingencia común (CB).

El coste directo del absentismo se calcula estimando el salario medio diario y la duración media de los 
procesos de Incapacidad Temporal (IT). También tiene en cuenta si la persona trabajadora recibe o no un 
complemento salarial para alcanzar el 100% de su salario durante el periodo de IT según los diferentes 
tramos establecidos para la prestación por IT derivada de contingencia común.

CB = [(C3 + C15 + C20 + C>20) + (CSS * DAC/B)]* B
Siendo:                   

• CD: Coste salarial diario sin SS = SA / DL.

• CSS: Coste diario de la SS = CD * SS.

• SA: Salario anual medio/persona trabajadora (sin cotización a la Seguridad Social).

• DL: Días laborales (supuesto para el cálculo) = 226 días laborales.

• SS: Gastos de seguridad social (supuesto para el cálculo) = 31,5% (Esta cuota de Seguridad Social 
es orientativa ya que puede variar en función de la actividad de la empresa y del tipo de contrato).

• DAC: Días de ausencia por enfermedad común o accidente no laboral en el último año o periodo 
de 12 meses.

• B: Episodios de baja por contingencia común.

• C3: Coste directo de los 3 primeros días de la baja media.

 (ComplementaCC = SI): 100% CD de los 3 primeros días de baja.
 (ComplementaCC = NO): 0% CD de los 3 primeros días de baja.
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• C15: Coste directo de los días 4-15 de la baja media.

 (ComplementaCC = SI):  100% CD de los días 4-15 de baja.
 (ComplementaCC = NO): 60% CD de los días 4-15 de baja.

• C20: Coste directo de los días 16-20 de la baja media.

 (ComplementaCC = SI):  40% CD de los días 16-20 de baja.
 ComplementaCC = NO): 0% CD de los días 16-20 de baja.

• C>20: Coste directo de un nº días igual o mayor a 21.

 (ComplementaCC = SI):  25% CD de los días de baja más allá del día 20.
 (ComplementaCC = NO): 0% CD de los días de baja más allá del día 20.

Se muestra a continuación un ejemplo de la fórmula: C3 + C15 + C20 + C>20:

Primero se calcula la duración media de una baja (N.º de días totales de baja / N.º de bajas) y se distribu-
yen estos días entre los distintos tramos. Es decir, se van completando los tramos en función del número 
de días correspondiente a cada uno, hasta llegar a la duración de media de la baja. Por ejemplo, si se 
obtiene de media 17,3 días por baja, se haría lo siguiente:

3. Módulo “Coste de no invertir en PST”                                                   

 Media Días del 1 al 3 Días del 4 al 15 Días del 16 al 20 Días a partir del 20

17,3 3 12 2,3 0

Para cada uno de estos elementos se multiplica el coste salarial diario (CD) por el factor correspondiente 
a su tramo, dependiendo de si se complementa o no, para luego multiplicarlo por el número de días asig-
nados a su tramo en el paso anterior. Para el ejemplo planteado: 

 C3 (ComplementaCC = SI): (CD * 1) * 3

 C3 (ComplementaCC = NO): (CD * 0) * 3

 C15 (ComplementaCC = SI): (CD * 1) * 12

 C15 (ComplementaCC = NO): (CD * 0,6) * 12

 C20 (ComplementaCC = SI): (CD * 0,4) * 2,3

 C20 (ComplementaCC = NO): (CD * 0) * 2,3

2) Coste directo de la contingencia profesional (CCL).

Para el caso de la contingencia profesional, y sólo en el caso de que se complemente la baja, la herra-
mienta añade un 25% del salario medio diario, considerando el número de contingencias profesionales 
y la duración de estas. La herramienta considera la aplicación de este porcentaje sólo a partir del primer 
día de la baja.

En el caso de que no se complemente, la herramienta no añade ningún coste.
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Las fórmulas utilizadas son:

 CCL (ComplementaCP = SI) = (CDSS * A) + (0,25 * CDSS) * (DAP - A)

 CCL (ComplementaCP = NO) = (CDSS * A)

Siendo:

• CDSS: Coste salarial diario con SS = CD + CSS.

• CD: Coste salarial diario sin SS = SA / DL.

• CSS: Coste diario de la SS= CD * SS.

• SA: Salario anual medio/persona trabajadora (sin cotización a la Seguridad Social).

• DL: Días laborales (supuesto para el cálculo) = 226 días laborales.

• SS: Gastos de seguridad social (supuesto para el cálculo) = 31,5% (Esta cuota de Seguridad 
Social es orientativa ya que puede variar en función de la actividad de la empresa y del tipo de 
contrato).

• DAP: Días de ausencia por contingencia profesional en el último año o periodo de 12 meses.

• A: N.º de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales con baja en el último año o periodo 
de 12 meses. (Es importante resaltar que, en esta fórmula, A representa la suma del primer día en 
que se produce cada una de las contingencias).

3. Módulo “Coste de no invertir en PST”                                                   

3) Coste indirecto del absentismo: [T * (CB + CCL)]

Los costes indirectos del absentismo, que corresponden a conceptos como horas extras, formación 
del sustituto interno de la empresa, ralentización productiva, desatención de pedidos, mala percep-
ción del cliente, calidad del servicio, incremento de rechazos, etc., se estiman aplicando a los costes 
directos un factor (T) dependiente del tramo de tamaño de empresa según el esquema de la Tabla 1:

                   Tabla 1. Factor T para el cálculo de los costes indirectos del absentismo.

Tipo de empresa en función del nº personas trabajadoras T

Empresas entre 2 y 50 3,50

Empresas entre 51 y 200 3,25

Empresas de más de 200 personas trabajadoras 2,95

3.2.2. Coste del presentismo

La fórmula utilizada para el cálculo del coste del presentismo (CP) es:

CP = CA * CoP
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3. Módulo “Coste de no invertir en PST”                                                   

Siendo:

• CA: Coste del absentismo.

• CoP: Constante presentismo (supuesto para el cálculo) = 2,5.

El presentismo se define a efectos de salud como “estar presente en el trabajo, pero con limitaciones para 
desarrollar adecuadamente las tareas por algún tipo de problema de salud” (1). Se trata de un problema 
creciente en el mundo del trabajo que, ligado a la falta de salud, genera unos costes que exceden a los 
del absentismo. El efecto que la falta de salud o bienestar ejerce sobre la pérdida de productividad y la ca-
lidad del trabajo son aspectos difícilmente cuantificables que se incorporan de forma indirecta bajo este 
concepto en el análisis de los costes de la mala salud. Según la evidencia científica, el rango esperado de 
coste para todas las causas de presentismo se sitúa entre el 1,5 y el 2,6 del coste del absentismo (2). En 
nuestro caso se asigna un factor de 2,5 al coste total del absentismo, aplicando una estimación similar a 
la que realiza la Fundación Británica del Corazón (3).

3.2.3. Coste de la rotación 

La fórmula utilizada para el cálculo del coste de la rotación (CR) es:

CR = TD * SA * CoR

Siendo:

• TD: N.º de personas trabajadoras que dejaron la empresa en el último año: de forma voluntaria por 
motivos de salud.

• SA: Salario anual medio/persona trabajadora (sin cotización a la Seguridad Social).

• CoR: Constante rotación (supuesto para el cálculo) = 0,5.

El coste de la rotación considera los gastos administrativos, de reclutamiento, de formación y tiempo que 
se tarda en conseguir la plena competencia y productividad de la persona empleada que sustituye a la 
ausente. Aunque se trata de un coste enormemente variable en función de la compañía, del puesto y de 
la experiencia requerida para el mismo, en esta herramienta el coste de la rotación se estima en un 50% 
del salario medio anual bruto por persona trabajadora que abandona la empresa. El rango estimado para 
otros países puede variar desde el 75% hasta 150% del salario anual (4).

3.2.4 Otros costes 

Este dato proviene directamente de la cifra que se ha introducido en la sección “Datos de entrada”, cam-
po “Otros costes relacionados con la falta de salud” (OC).



   

4. Módulo
“Retorno de la Inversión”
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 Esta funcionalidad calcula:

• El coste total de no invertir en PST (CNBL), según se ha indicado en el apartado 3 anterior.

• La valoración general del programa de PST implantado en la empresa, a partir una valoración de la 
calidad de los programas y de la valoración de la estrategia de implantación.

• El ahorro generado y la estimación teórica del retorno de la inversión (ROI) para cada año de forma 
acumulada.

De forma resumida, la funcionalidad calcula un coeficiente de eficacia que se aplica sobre los costes de no 
invertir en PST, y que depende de la valoración general del programa de PST implantado en la empresa, 
y también de la inversión realizada. Este coeficiente se reduce cada año conforme se van realizando inver-
siones. El anexo III muestra un esquema de los cálculos realizados.

El módulo “Retorno de la Inversión ”está dirigido a empresas que trabajan en programas de promoción 
de la salud en el trabajo, y que poseen datos económicos detallados de las inversiones realizadas en un 
espacio temporal que abarque al menos un año. 

Para las empresas que tienen programas de PST implantados desde hace varios años y que no disponen 
de los datos para calcular el coste de no invertir de PST previos al inicio de estas actuaciones, la aplicación 
se podría utilizar para estimar el coste que supondría dejar de invertir en PST, frente al ahorro y retorno de 
la inversión en caso de continuar con la inversión. 

Es importante resaltar que esta funcionalidad proporciona un modelo teórico para el cálculo del retorno 
de la inversión en PST. Los resultados obtenidos son meramente orientativos y dependientes de las dife-
rentes asunciones y estimaciones que aplica la herramienta que, tiene un empeño fundamentalmente de 
orientación hacia las prácticas de calidad en la gestión de programas de promoción de la salud.

La mayor parte de la literatura científica y profesional relevante muestra la rentabilidad de los programas 
de promoción de la salud en el trabajo. Algunas investigaciones muestran que cada euro invertido en PST 
lleva a una recuperación de la inversión entre 2,5 € y 4,8 € debido a la reducción de costes del absentismo 
(5). Asimismo, algunos investigadores sugieren que la intervención debe ser sostenida por 3 o 6 meses 
para lograr la reducción de un riesgo a la salud, y de 3 a 5 años para demostrar el coste – beneficio (6). Hay 
que tener también en cuenta que, en la literatura científica las estimaciones de la justificación económica 
fluctúan considerablemente, lo que probablemente depende del sistema de seguridad social que varía 
en función del país, el método de medición, el tipo de organización, la implementación del programa de 
promoción de la salud, etc. 

A continuación, se explican los datos de entrada que se solicitan, así como los cálculos que se realizan.

4. Módulo “Retorno de la Inversión”                                                   

4.1. Datos de entrada

En primer lugar, se introducen los mismos datos solicitados en el anexo I. Estos datos serán los 
correspondientes al año anterior a realizar las inversiones en PST. Es decir, si se desea calcular el retorno 
de la inversión obtenido tras realizar inversiones en PST en los años 2021 (primer año del programa, Año 
1) y 2022 (segundo año del programa, Año 2), los datos del anexo I serán los correspondientes al año 2020 
(año anterior a realizar inversiones, Año 0).

Posteriormente se introducen los siguientes datos, cuya descripción se detalla en el anexo IV:
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1) Inversiones en PST: inversiones realizadas para cada uno de los siguientes conceptos:

• Personas.

• Equipos.

• Instalaciones.

• Consumibles.

• Asistencias técnicas.

• Formación.

• Campañas de comunicación.

• Otros.

2) Programa de Promoción de la Salud en el Trabajo: se responde a once cuestiones para obtener una 
descripción de la política y la gestión de la promoción de la salud en el trabajo en su empresa. 

3) Estrategia de implantación de programas: se indican los programas que tiene implantados la empresa:

Programas de promoción de la salud cardiovascular

Orientación individual:

• Programa de alimentación saludable.

• Programa de promoción del ejercicio físico. 

• Control/asesoramiento sanitario sobre factores de riesgo cardiovascular.

• Otros programas (reducción de peso, programa de control de hipertensión, de hiperglucemia, etc.)

Papel de Condiciones de trabajo:

• Programa de reducción del sedentarismo en el puesto de trabajo.

• Intervención psicosocial-laboral orientada a mejorar el balance demandas- control, turnos, etc. 

• Otros (programa de conciliación de la vida laboral-social, flexibilidad horaria, etc.)

Programas de promoción de la salud mental

Orientación individual:

• Formación de personas trabajadoras, mindfulness, etc. 

• Coaching, yoga y similares.

• Otros.

Papel de Condiciones de trabajo:

• Intervención doble presencia orientada a mejorar la conciliación ente la vida laboral y personal.

• Intervención psicosocial-laboral orientada a mejorar el balance demandas-control.

• Otras intervenciones (mejora de otras dimensiones de las condiciones psicosociales, formación de 
la línea de mando para mejorar el abordaje del estrés, programa de abordaje del acoso, etc.) 

4. Módulo “Retorno de la Inversión”                                                         
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4. Módulo “Retorno de la Inversión”                                                         

Programas de promoción de la salud física

Orientación individual:

• Programas de promoción de la mejora de la forma física (programas de promoción del ejercicio 
físico, reducción del sedentarismo, etc.) 

• Programas de promoción de la movilidad articular /fortalecimiento muscular (Ergonomía Activa).

• Otros.

Papel de Condiciones de trabajo:

• Intervención ergonómica (orientada a la reducción del riesgo musculoesquelético).

• Programa de intervención en la organización del trabajo (orientada a la reducción de riesgos mus-
culoesqueléticos).

• Otras intervenciones.

Otros programas

Orientación individual:

• Programa de reducción del abuso de alcohol.

• Programa de reducción de consumo de otras sustancias adictivas.

• Otras (prevención del cáncer, conducción responsable, etc.)

Papel de Condiciones de trabajo:

• Intervención psicosocial-laboral.

• Programa reducción a exposición de sustancias neurotóxicas, hepatotóxicas, etc.

• Programa de reducción a exposiciones potencialmente cancerígenas en el trabajo (sustancias quí-
micas, radiación solar, radón, etc.)

•  Otras intervenciones (programas de reducción del riesgo de lesiones, movilidad, etc.) 

Para cada programa se selecciona:

- Las líneas de actuación implementadas, tanto las orientadas a promover hábitos individuales salu-
dables, como aquellas que se enfocan a mejorar las condiciones del entorno.

- Porcentaje estimado de personas trabajadoras, pertenecientes al colectivo al que se dirige el pro-
grama, que se han adherido al mismo.

4.2. Cálculos

Se indican a continuación los cálculos realizados por la herramienta, en función de los datos introducidos 
en las pantallas anteriores.

El anexo V incluye un ejemplo de los cálculos explicados en este apartado.
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4.2.1. Valoración de la Calidad del Programa de PST 

El resultado de la Valoración de la Calidad del Programa de PST (VA) corresponde a las características de 
la política y la gestión de la promoción de la salud en el trabajo en la organización. Se asigna una puntua-
ción mayor a aquellos programas que se implantan en un entorno organizativo adecuado, según criterios 
de la Organización Mundial de la Salud (7) y del Instituto Nacional de Seguridad Salud en el Trabajo (8).

En la pantalla “Programa de Promoción de la Salud en el Trabajo”, la respuesta a cada pregunta del cues-
tionario será valorada de 1 a 4 según se indica en la Tabla 2:

4. Módulo “Retorno de la Inversión”                                                         

Tabla 2. Programa de Promoción de la Salud en el Trabajo. 

Valoración de las respuestas.

Valoración Respuesta

1 No empezado

2 Algún progreso < 50%

3 Progreso considerable 50-75%

4 Alcanzado totalmente > 75%

Se calcula la media de las respuestas del cuestionario, obteniéndose un valor (NC4) entre 1 y 4. La valora-
ción de la calidad del programa de PST (VA) se obtendrá en una escala de 1 a 10 como:

VA = [(NC4 - 1) / 3] * 10

En función del resultado numérico, se asigna una valoración cualitativa (baja, media, alta u óptima), según 
se indica en la Tabla 3:

                 Tabla 3. Valoración cuantitativa y cualitativa de la Calidad del programa de PST (VA).

Valoración cualitativa de la Calidad 
del programa (VA) 

Valoración cuantitativa de la Calidad 
del programa (VA) 

baja 0 < VA ≤ 4,00

media 4,00 < VA ≤ 7,00

alta 7,00 < VA ≤ 8,50

óptima 8,50 < VA ≤ 10,00

4.2.2. Valoración de la Estrategia de implementación 

La Valoración de la Estrategia de implementación (VE), se realiza atendiendo a la combinación de lí-
neas orientadas a mejorar los hábitos individuales, así como los condicionantes del entorno laboral que 
pueden determinar estos hábitos o limitar la adopción de prácticas saludables; también se valora la 
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existencia de más de un tipo de programa específico respecto a un aspecto de salud, que en la herramienta 
se estructuran en: programas de promoción de la salud cardiovascular, salud mental, salud física y otros pro-
gramas (6). Asimismo, en la valoración se tiene en cuenta el alcance, es decir, porcentaje estimado de per-
sonas trabajadoras, pertenecientes al colectivo al que se dirige el programa, que se han adherido al mismo.

En la pantalla “Estrategia de implementación de programas”, los datos introducidos son valorados según 
se indica en la Tabla 4 y Tabla 5:

4. Módulo “Retorno de la Inversión”                                                          

                   Tabla 4. Estrategia de implementación de programas. Puntuación del número de 
                        intervenciones/programas.

         

Puntuación del número de intervenciones/programas (PL)

1 intervención/programa Línea Orientación individual + 1

>1 intervención/programa Línea Orientación individual + 1

1 intervención/programa Línea Papel de condiciones de trabajo + 3

>1 intervención/programa Línea Papel de condiciones de trabajo + 2

                     Tabla 5. Estrategia de implementación de programas. Puntuación en función 
                        del alcance.

Alcance (AL) (% estimado de personas trabajadoras, pertenecientes al 
colectivo al que se dirige el programa que se han adherido al mismo)

0-25%   0,25   

26-50%   0,50   

51-75%   0,75   

76-100%   1,00   

La puntuación de cada programa (PLA) se calcula como:

PLA = ∑PL * AL 

Siendo:

• ∑PL: suma de las puntuaciones correspondientes al número de intervenciones/ programas implan-
tados (Tabla 4), con un valor máximo de 7 (PLmax = 7).

• AL: % estimado de personas trabajadoras, pertenecientes al colectivo al que se dirige el programa 
que se han adherido al mismo (Tabla 5).

La valoración de la estrategia de implementación (VE) se calcula como la media de los dos programas con 
mayor puntuación:

VE = [(PLAmayor1 + PLAmayor2) / (PLmax * 2)] * 10
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En función del resultado numérico, se asigna una valoración cualitativa (baja, media, alta u óptima), de 
acuerdo con la Tabla 6.

4. Módulo “Retorno de la Inversión”                                                          

           Tabla 6. Valoración cuantitativa y cualitativa de la Estrategia de implementación (VE).

Valoración cualitativa de la Estrategia 
de implementación (VE) 

Valoración cuantitativa de la Estrategia 
de implementación (VE)

baja 0 < VE ≤ 4,00

media 4,00 < VE ≤ 7,00

alta 7,00 < VE ≤ 8,50

óptima 8,50 < VE ≤ 10,00

4.2.3. Valoración general 

La valoración general (VG) se calcula como el 30% de la valoración de la Calidad del programa de PST (VA) 
y el 70% de la Valoración de la Estrategia de implementación de programas (VE).

VG: Valoración general = (VA * 0,3) + (VE * 0,7)

En función del resultado numérico, se asigna una valoración cualitativa (baja, media, alta u óptima), de 
acuerdo con la Tabla 7:

                 Tabla 7. Valoración cuantitativa y cualitativa general (VG).

Valoración general (VG) cualitativa Valoración general (VG) cuantitativa

baja 0 < VG ≤ 4,00

media 4,00 < VG ≤ 7,00

alta 7,00 < VG ≤ 8,50

óptima 8,50 < VG ≤ 10,00

4.2.4. Coste tras aplicación de programas de PST

A cada uno de los costes de absentismo (CA), presentismo (CP), rotación (CR) y otros costes (OC) obteni-
dos previamente sin aplicar programas de PST, se les aplica un coeficiente de eficacia (EF: coeficiente de 
eficacia final para el coste de absentismo, presentismo y otros costes; y EFr: coeficiente de eficacia final 
para el coste de rotación) obtenido por invertir en programas de PST.

CAA: Coste anual del absentismo = CA * EF
CAP: Coste anual del presentismo = CP * EF
CAR: Coste anual de la rotación = CR * EFr

OCA: Otros costes anuales = OC * EF
CTA: Coste total anual = CAA + CAP + CAR + OCA
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Siendo:

• Coste anual del absentismo tras aplicar programas de PST (CAA)

 Es la suma de los costes directos e indirectos del absentismo en los términos señalados en el módu-
lo “Coste de no invertir en PST” al que se aplica una estimación de ahorro derivado de una teórica 
reducción de los costes de entre el 0% y el 50% según la valoración general del programa. Para la 
elección de este estimador, se han tenido en cuenta las evidencias y prácticas al respecto y se ha 
seleccionado un rango del 0% de ahorro para los programas de baja valoración general, hasta un 
50% para los programas de valoración general óptima (9).

• Coste anual del presentismo tras aplicar programas de PST (CAP)

 Es el coste estimado del presentismo en los términos señalados en el módulo “Coste de no 
invertir en PST” como un estimador del efecto de la mala salud en la productividad. Como el 
coste del presentismo se estima a partir del coste del absentismo, la eficacia teórica del progra-
ma se aplica en los mismos términos, es decir, aplicando de reducción de los costes de entre el 
0 y el 50% según la valoración general del programa, asumiendo la evidencia citada en el punto 
anterior.

• Coste anual de la rotación tras aplicar programas de PST (CAR)

 Al coste de la rotación resultante del “Coste no invertir en PST”, la herramienta aplica una estima-
ción de ahorro hasta del 10%, teniendo en cuenta la evidencia al respecto (9).

• Otros costes tras aplicar programas de PST (OCA)

 Son los costes derivados de otros conceptos en los términos señalados en el módulo “Coste de no 
invertir en PST”. En la aplicación la estimación de ahorro de estos costes se asimila a la del absen-
tismo y del presentismo, es decir, entre un 0% y 50%.

En función de lo indicado anteriormente, el coeficiente de eficacia final (EF) se calcula como, EF = E / FCI, 
siendo:

• E: Eficacia. Coeficiente de reducción en función de la valoración general (VG). Tabla 8.
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                                      Tabla 8. Eficacia (E).

Año
VG

óptima alta media baja

1 0,80 0,90 1,00 1,00

2 0,70 0,80 0,90 0,97

3 0,65 0,75 0,85 0,93

4 0,55 0,65 0,80 0,90

5 0,50 0,60 0,75 0,85
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• FCI: Factor de corrección de la eficacia según la inversión media anual por persona trabajadora (IAT). 
Tabla 9.

4. Módulo “Retorno de la Inversión”                                                          

                                          Tabla 9. Factor de corrección de la eficacia (FCI).

IAT (euros) FCI

1-50 0,65 

51-75 0,75 

76-125 0,85 

126-175 0,95 

176-250 1,00 

 IAT: Inversión media anual por persona trabajadora (euros/año/persona trabajadora), considerando los 
años en los que ha existido alguna inversión, según los datos introducidos en la pantalla “Inversiones”.

 El factor FCI se introduce como elemento modulador de la eficacia de los programas para reducir los 
costes dependiendo de la “intensidad de la inversión”. Considera cinco tramos de inversión y aplica 
un factor gradual de reducción a la eficacia de hasta un 35 % para los programas en los que la inversión 
por persona trabajadora no supera los 50 €.

Según se ha indicado anteriormente, al coste de la rotación resultante del “Coste no invertir en PST”, la 
herramienta aplica una estimación de ahorro hasta del 10%. Por ello, el cálculo del coeficiente de eficacia 
final del coste de rotación (EFr) será:

• Si EF < 0,9, entonces EFr = 0,9

• Si EF ≥ 0,9, entonces EFr = EF

Hay que tener en cuenta que el coste anual tras la aplicación de programas de PST (CAA, CAP, CAR, 
OCA, CTA) puede resultar mayor que el coste de no haberlo realizado (CA, CP, CR, OC, CNBL), en aque-
llos casos en los que:

• la inversión realizada no sea suficiente, y/o 

• la valoración general del programa sea mejorable;

significando ese aumento de los costes que la inversión realizada necesitaría haber sido mayor, que la 
valoración general del programa necesita mejorar o ambos aspectos. 

El coste anual tras la aplicación de programas de PST se irá reduciendo cada año conforme se realicen 
inversiones. 

4.2.5. Rentabilidad

La Rentabilidad anual acumulada (ROI anual) se calcula como:

ROI anual = [(APA año actual + años anteriores) - (INVA año actual + años anteriores)] 
*100 / (INVA año actual + años anteriores)
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Siendo:

• Ahorro producido anual (APA) = CNBL – CTA, donde:

 CNBL: Coste total sin invertir en PST: CA + CP + CR + OC

 CTA: Coste total anual tras aplicar programas de PST: CAA + CAP + CAR + OCA

• Inversión anual (INVA) = Suma inversión realizada en un año.

La Rentabilidad total (ROI) es la Rentabilidad anual acumulada (ROI anual) correspondiente al último año 
que se realizan inversiones.

Hay que tener en cuenta que, si el ROI obtenido es negativo, esto puede deberse a que:

• la inversión total realizada es superior al ahorro obtenido; en este caso sería necesario mejorar la 
detección de necesidades ajustando la inversión a las mismas, o

• los costes tras la aplicación de programas de PST (CAA, CAP, CAR, OCA, CTA) sean mayores que 
los costes de no haberlo realizado (CA, CP, CR, OC, CNBL), en este caso sería necesario mejorar la 
inversión y/o la valoración general del programa de PST (calidad y/o estrategia).

4. Módulo “Retorno de la Inversión”                                                          



   

5. Anexos
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Anexo I. Datos de entrada en el módulo “Coste de no invertir en PST”

1) Categoría actividad económica de la empresa – CNAE

A Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca

B Industrias extractivas

C Industria manufacturera

D Suministro de energía eléctrica, gas, vapor y aire acondicionado

E Suministro de agua, actividades de saneamiento, gestión de residuos y descontaminación

F Construcción

G Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos de motor y motocicletas

H Transporte y almacenamiento

I Hostelería

J Información y comunicaciones

K Actividades financieras y de seguros

M Actividades profesionales, científicas y técnicas

N Actividades administrativas y servicios auxiliares

O Administración Pública y defensa; Seguridad Social obligatoria

P Educación

Q Actividades sanitarias y de servicios sociales

R Actividades artísticas, recreativas y de entrenamiento

S Otros servicios

T Actividades de los hogares como empleadores de personal doméstico; actividades de los hogares 
como productores de bienes y servicios para uso propio

U Actividades de organizaciones y organismos extraterritoriales

2) Actividad económica de la empresa – CNAE

A01 Agricultura, ganadería, caza y servicios relacionados con las mismas

A02 Silvicultura y explotación forestal

A03 Pesca y acuicultura

B05 Extracción de antracita, hulla y lignito

B06 Extracción de crudo de petróleo y gas natural

B07 Extracción de minerales metálicos

B08 Otras industrias extractivas

B09 Actividades de apoyo a las industrias extractivas

C10 Industria de la alimentación
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C11 Fabricación de bebidas

C12 Industria del tabaco

C13 Industria textil

C14 Confección de prendas de vestir

C15 Industria del cuero y del calzado

C16 Industria de la madera y del corcho, excepto muebles; cestería y espartería

C17 Industria del papel

C18 Artes gráficas y reproducción de soportes grabados

C19 Coquerías y refino de petróleo

C20 Industria química

C21 Fabricación de productos farmacéuticos

C22 Fabricación de productos de caucho y plásticos

C23 Fabricación de otros productos minerales no metálicos

C24 Metalurgia; fabricación de productos de hierro, acero y ferroaleaciones

C25 Fabricación de productos metálicos, excepto maquinaria y equipo

C26 Fabricación de productos informáticos, electrónicos y ópticos

C27 Fabricación de material y equipo eléctrico

C28 Fabricación de maquinaria y equipo n.c.o.p.

C29 Fabricación de vehículos de motor, remolques y semirremolques

C30 Fabricación de otro material de transporte

C31 Fabricación de muebles

C32 Otras industrias manufactureras

C33 Reparación e instalación de maquinaria y equipo

D35 Suministro de energía eléctrica, gas, vapor y aire acondicionado

E36 Captación, depuración y distribución de agua

E37 Recogida y tratamiento de aguas residuales

E38 Recogida, tratamiento y eliminación de residuos; valorización

E39 Actividades de descontaminación y otros servicios de gestión de residuos

F41 Construcción de edificios

F42 Ingeniería civil

F43 Actividades de construcción especializada

G45 Venta y reparación de vehículos de motor y motocicletas

 G46 Comercio al por mayor e intermediarios del comercio, excepto de vehículos de motor y    
motocicletas
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G47 Comercio al por menor, excepto de vehículos de motor y motocicletas

H49 Transporte terrestre y por tubería

H50 Transporte marítimo y por vías navegables interiores

H51 Transporte aéreo

H52 Almacenamiento y actividades anexas al transporte

H53 Actividades postales y de correos

I55 Servicios de alojamiento

I56 Servicios de comidas y bebidas

J58 Edición

J59 Actividades cinematográficas, de vídeo y de programas de televisión, grabación de sonido  y 
edición musical  

J60 Actividades de programación y emisión de radio y televisión

J61 Telecomunicaciones

J62 Programación, consultoría y otras actividades relacionadas con la informática

J63 Servicios de información

K64 Servicios financieros, excepto seguros y fondos de pensiones

K65 Seguros, reaseguros y fondos de pensiones, excepto Seguridad Social obligatoria

K66 Actividades auxiliares a los servicios financieros y a los seguros

M69 Actividades jurídicas y de contabilidad

M70 Actividades de las sedes centrales; actividades de consultoría de gestión empresarial

M71 Servicios técnicos de arquitectura e ingeniería; ensayos y análisis técnicos

M72 Investigación y desarrollo

M73 Publicidad y estudios de mercado

M74 Otras actividades profesionales, científicas y técnicas

M75 Actividades veterinarias

N77 Actividades de alquiler

N78 Actividades relacionadas con el empleo

N79 Actividades de agencias de viajes, operadores turísticos, servicios de reservas y actividades 
relacionadas con los mismos

N80 Actividades de seguridad e investigación

N81 Servicios a edificios y actividades de jardinería

N82 Actividades administrativas de oficina y otras actividades auxiliares a las empresas

O84 Administración Pública y defensa; Seguridad Social obligatoria
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P85 Educación

Q86 Actividades sanitarias

Q87 Asistencia en establecimientos residenciales

Q88 Actividades de servicios sociales sin alojamiento

R90 Actividades de creación, artísticas y espectáculos

R91 Actividades de bibliotecas, archivos, museos y otras actividades culturales

R92 Actividades de juegos de azar y apuestas

R93 Actividades deportivas, recreativas y de entretenimiento

S94 Actividades asociativas

S95 Reparación de ordenadores, efectos personales y artículos de uso doméstico

S96 Otros servicios personales

T97 Actividades de los hogares como empleadores de personal doméstico

T98 Actividades de los hogares como productores de bienes y servicios para uso propio

U99 Actividades de organizaciones y organismos extraterritoriales

3) Número total de personas trabajadoras (NT) 

Número total de personas trabajadoras de la empresa en el último año o periodo de 12 meses. En caso de 
que haya un porcentaje mayor del 10% de personas contratadas a tiempo parcial o de personas trabaja-
doras que no alcancen a cumplir 12 meses de antigüedad, puede realizar un cálculo de la media de perso-
nas trabajadoras equivalentes a tiempo completo. Una fórmula para este cálculo es hallar el cociente que 
resulte de dividir por 365 el número de días trabajados por todas las personas trabajadoras por cuenta 
ajena de la empresa, que se propone en el artículo 11.3.b del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto.

4) Salario anual medio/persona trabajadora (sin cotización a la Seguridad Social) (SA)

Dato calculado como la media de la masa salarial anual (sin incluir cotización a la Seguridad Social). Este con-
cepto incluye los complementos percibidos, individuales o colectivos, participación en beneficios y pagas 
extras. La herramienta posteriormente calcula y aplica el coste de la cotización a la Seguridad Social incremen-
tando un 31,5% los costes que se introducen en este concepto, cifra habitual que manejan las mutuas colabo-
radoras con la Seguridad Social y que incluye la parte fija de la cotización y la variable dependiente del CNAE.

5) Absentismo

Los datos de absentismo considerados en la herramienta son los referidos a los conceptos de Incapacidad 
Temporal por Contingencia Común y Contingencia Profesional. Esta elección tiene en cuenta tanto la evi-
dencia de que las empresas que se preocupan por la salud de los/las empleados/as abordan eficazmente 
tanto el bienestar y la promoción de la salud como la prevención de los riesgos laborales, como las prác-
ticas habituales de valoración de la incapacidad temporal de las personas trabajadoras (10).

5.1. Complementa la baja por contingencia común (Complementa CC)

Porcentaje de salario que asume la empresa en caso de baja por contingencia común (Tabla 10), y que 
depende de si la persona trabajadora recibe o no un complemento salarial para alcanzar el 100% de su 
salario durante el periodo de incapacidad temporal.
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                                         Tabla 10. Complemento salarial en caso de baja por 
               contingencia común.

Complemento sí no

1-3 días 1,00 0,00 

4-15 días 1,00 0,60 

16-20 días 0,40 0,00 

Mayor o igual 21 días 0,25 0,00 

                                

5.2. Días de ausencia por enfermedad común o accidente no laboral en el último año o periodo de 
12 meses (DAC)

Número total de días de ausencia por contingencia común en días laborales. Se excluyen bajas por ma-
ternidad, por lactancia y otras ausencias no derivadas de enfermedad de la propia persona trabajadora.

5.3. Episodios de baja por contingencia común (B)

Número de periodos de ausencia en días laborales por enfermedad común o accidente no laboral ocurri-
dos en el último año o periodo de 12 meses independientemente del número de personas trabajadoras 
que los hayan sufrido (una sola persona trabajadora ha podido tener más de un episodio). Este dato per-
mite calcular la duración media de los procesos de enfermedad común y aplicar los porcentajes del salario 
que corresponden a la empresa según los periodos de baja.

5.4. Complementa la baja por contingencia profesional (Complementa CP)

Para el caso de la contingencia profesional, y en el caso de que se complemente la baja, la herramienta 
añade un 25% del salario medio diario, considerando el número de contingencias profesionales y la dura-
ción de las mismas. La herramienta considera la aplicación de este porcentaje sólo a partir del primer día 
de la baja. En el caso de que no se complemente, la herramienta no añade ningún coste.

5.5. Días de ausencia por contingencia profesional en el último año o periodo de 12 meses (DAP)

Número total de días de ausencia por accidente de trabajo y/o enfermedad profesional en días laborales.

5.6. N.º de accidentes de trabajo y enfermedad profesional con baja en el último año o periodo de 
12 meses (A)

Número total de procesos de Incapacidad Temporal por accidente de trabajo y/o enfermedad profe-
sional ocurridos en el último año o periodo de 12 meses, independientemente del número de personas 
trabajadoras que los hayan sufrido (una sola persona trabajadora ha podido tener más de un periodo de 
incapacidad temporal por contingencia profesional).

6) Rotación

6.1. N.º de personas trabajadoras que dejaron la empresa en el último año: de forma voluntaria, o 
por motivos de salud (TD)

Número de personas que han dejado la empresa de forma voluntaria (por dimisión de la persona trabaja-
dora, conforme a lo previsto en el artículo 49.1.d. del Estatuto de los Trabajadores). Los motivos de salud 
hacen referencia por ejemplo a enfermedades sobrevenidas, incapacidad permanente, etc. Se excluyen, 
por tanto, las bajas por finalización de contrato, jubilaciones, despidos, etc. 
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7) Otros costes (OC)

7.1. Otros costes relacionados con la falta de salud

Costes relacionados con la falta de salud o bienestar como, por ejemplo: penalizaciones por no entregar a 
tiempo un pedido por conflictos relacionados con aspectos de salud, incremento de primas de cotización 
por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, incremento de las primas de seguros, indemniza-
ciones, multas o sanciones que debe abonar la empresa por infracciones en materia de salud laboral, etc.
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Anexo II. Ejemplo del cálculo del “Coste de no invertir en PST”

Partimos de los siguientes de datos de entrada:

N.º total de personas trabajadoras. 1 200

Salario anual medio/persona trabajadora (sin cotización a la Seguridad Social). 30 000 €

Datos de absentismo por contingencia común. -

• Complementa la baja por contingencia común (SI/NO). SI

• Días de ausencia por enfermedad común o accidente no laboral en el último año o periodo de 

12 meses.
12 900

• Episodios de baja. 560

Datos de absentismo por contingencia profesional. -

• Complementa la baja por contingencia profesional (SI/NO). SI

• Días de ausencia por contingencia profesional en el último año o periodo de 12 meses. 2 150

• N.º de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales con baja en el último año o periodo 

de 12 meses.
32

Datos de rotación. -

N.º de personas trabajadoras que dejaron la empresa en el último año de forma voluntaria o por mo-

tivos de salud.
5

Otros costes. 0

El Coste total no invertir en PST (CNBL), se calcula como:

CNBL = CA + CP + CR + OC

Siendo:

CA: Coste del absentismo.

CP: Coste del presentismo.

CR: Coste de rotación.

OC: Otros costes.
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Coste del absentismo (CA) CA = CCL + CB + [T * (CCL + CB)] 7 732 320,32 €

Coste directo de la contingencia profesional (CCL) 98 014,05 €

CCL (ComplementaCC = SI) = (CDSS * A) + (0,25 * CDSS) * (DAP - A), siendo:

SA: Salario anual medio/trabajador (sin cotización a la Seguridad Social) = 30 000 €

DL: Días laborales (supuesto para el cálculo) = 226 días laborales

SS: Gastos de seguridad social = 31,5 % 

DAP: Días de ausencia por contingencia profesional en el último año o periodo de 12 meses = 2 150

A: N.º de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales con baja en el último año o periodo 
de 12 meses= 32

CD: Coste salarial diario sin SS = SA / DL = 30 000 / 226= 132,74

CSS: Coste diario de la SS= CD * SS= 132,74 * 0,315= 41,81

CDSS: Coste salarial diario con SS = CD + CSS = 132,74 + 41,81 = 174,55

CCL = (174,55 * 32) + (0,25 * 174,55) * (2.150 - 32) = 98 014,05 €

Coste total de bajas por contingencia común (CB) 1 859 535,4 €

CB = [(C3 + C15 + C20 + C>20) + (CSS * DAC/B)] * B, siendo:

SA: Salario anual medio/trabajador (sin cotización a la Seguridad Social) =30 000 €

DL: Días laborales (supuesto para el cálculo) = 226 días laborales

SS: Gastos de seguridad social = 31,5% 

DAC: Días de ausencia por enfermedad común o accidente no laboral en el último año o periodo 
de 12 meses = 12 900

B: Episodios de baja por contingencia común = 560

CD: 132,74

CSS: 41,81

Para el cálculo C3 + C15 + C20 + C>20:

DAC/B: duración media de la baja = 12 900 / 560 = 23,036

C3 (ComplementaCP = SI): (CD * 1) * 3 = 132,74 * 1 * 3 = 398,23

C15 (ComplementaCP = SI): (CD * 1) * 12 = 132,74 * 1* 12 = 1 592,92 

C20 (ComplementaCP = SI): (CD * 0,4) * 5 = 132,74 * 0,4 * 5 = 265,49

C>20 (ComplementaCP = SI): (CD * 0,25) * 3,03 = 132,74 * 0,25 * 3,036 = 100,74

CB = [(398,23 + 1 592,92 + 265,49 + 100,74) + (41,81 * 23,036)] * 560 = 1 859 535,4 €

Coste indirecto del absentismo: (T * (CCL + CB) 5 774 770,88 €

Al ser una empresa de 1 200 personas trabajadoras, el valor de T = 2,95

T * (CCL + CB) = 2,95 * (98 014,05 + 1 859 535,4) = 5 774 770,88 €
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Coste del presentismo (CP) CP = CA * CoP 19 330 800,8 €

CP = CA * CoP (supuesto para el cálculo = 2,5) = 7 732 320,32 * 2,5 = 19 330 800,8 €

Coste de la rotación (CR) CR = TD * SA * CoR 75 000 €

CR = TD * SA * CoR, siendo:

CoR: Constante rotación (supuesto para el cálculo) = 0,5

TD: N.º de personas trabajadoras que dejaron la empresa en el último año: de forma voluntaria, o 
por motivos de salud = 5

El coste la rotación CR = 5 * 30 000 * 0,5 = 75 000 €

Otros costes (OC) (Datos de entrada) 0 €

El Coste total no invertir en PST (CNBL), se calcula como CA + CP + CR + OC:

Coste del absentismo (CA) 7 732 320,32 €

Coste del presentismo (CP) 19 330 800,8 €

Coste de la rotación (CR) 75 000 €

Otros costes (OC) 0 €

Coste total no invertir en PST (CNBL) 27 138 121,1 €
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Anexo III. Esquema de la aplicación “Retorno de Inversión”

CÁLCULOSDATOS DE ENTRADA

1.  Datos para estimar el Coste de no invertir 
en PST.

     Año anterior a inversiones (Año 0: 2020).

 2.  Datos de INVERSIONES ECONÓMICAS (€).
  Primer año del programa (Año 1: 2021).
  Segundo año del programa (Año 2: 2022).

3.  Datos para valorar la CALIDAD del progra-
ma de PST.

     (Cuestionario de 11 preguntas).

4.  Datos para valorar la ESTRATEGIA DE IM-
PLANTACIÓN de Programas de PST:

-   CARDIOVASCULAR.

-   MENTAL.

-   FÍSICA.

-   OTRAS.

(Valora los dos mejores programas).

Coste de no invertir en PST. 
(Año 0: 2020) (CN BL).

Factor de CORRECCIÓN 
EFICACIA (FCI).

Valoración de la Calidad 
del programa (VA).

Valoración de la Estrategia 
de Implantación (VE).

Valoración General (VG).
(óptima, alta, media, baja).

Coeficiente EFICACIA (E).

Coste de Absentismo (CA).
Coste de Presentismo (CP).
Coste de Rotación (CR).
Otros costes (OC).

Coeficiente EFICACIA. 
FINAL (EF)1.

RESULTADO AÑO 1

Coste de Absentismo (CAA Año 1) = Coste de Absentismo al no invertir en PST (CA Año 0) * EF Año 1 Coste total tras 
aplicar PST. 
(CTA Año 1).

Coste de Presentismo (CAP Año 1) = Coste de Presentismo al no invertir en PST (CP Año 0) * EF Año 1
Coste de Rotación (CAR Año 1) = Coste de Rotación al no invertir en PST (CR Año 0) * EFr Año 12.
Otros costes (OCA Año 1) = Otros costes al no invertir en PST (OC Año 0) * EF Año 1

Ahorro (APA Año 1) = Coste de no invertir en PST Año 0 (CNBL) - Coste total tras aplicar programa PST (CTA Año 1) 

                                                                               Ahorro (APA Año 1) – Inversión (INVA Año 1)
    Rentabilidad anual acumulada (ROI Año 1) =                                                                                             x 100
                                                                                                      Inversión (INVA Año 1)

RESULTADO AÑO 2

Coste de Absentismo (CAA Año 2) = Coste de Absentismo al no invertir en PST (CA Año 0) * EF Año 2 Coste total tras 
aplicar PST. 
(CTA Año 2).

Coste de Presentismo (CAP Año 2) = Coste de Presentismo al no invertir en PST (CP Año 0) * EF Año 2
Coste de Rotación (CAR Año 2) = Coste de Rotación al no invertir en PST (CR Año 0) * EFr Año 22.
Otros costes (OCA Año 2) = Otros costes al no invertir en PST (OC Año 0) * EF Año 2

Ahorro (APA Año 2) = Coste de no invertir en PST Año 0 (CNBL) - Coste total tras aplicar programa PST (CTA Año 2) 

                                                                               Ahorro (APA Año 1 + APA Año 2) – Inversión (INVA Año 1 + INVA Año 2)
Rentabilidad anual acumulada (ROI Año 2) =                                                                                                                                x 100

                                                                                                         Inversión (INVA Año 1 + INVA Año 2)

1

1  EF se reduce cada año (EF Año 1, EF Año 2) conforme se van realizando inversiones. 

2  Si EF < 0,9, entonces EFr = 0,9;   Si EF ≥ 0,9, entonces EFr = EF 
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Anexo IV. Datos de entrada en el módulo “Retorno de la Inversión”

Los datos a introducir en la pantalla “Datos de la empresa” son los mismos que los indicados en el anexo 
I. Estos datos serán los correspondientes al año anterior a realizar las inversiones en PST. Es decir, si se 
desea calcular el retorno de la inversión obtenido tras realizar inversiones en PST en los años 2021 (primer 
año del programa, Año 1) y 2022 (segundo año del programa, Año 2), los datos del anexo I serán los co-
rrespondientes al año 2020 (año anterior a realizar inversiones, Año 0).

En las siguientes pantallas, los datos a introducir son:

1) Inversiones

Introduzca las inversiones realizadas para cada periodo de 12 meses o anual de aplicación del programa. 

La herramienta realiza los cálculos de Retorno de la Inversión en función de los años en los que ha existido 
alguna inversión. La herramienta no realiza cálculos para los años en los que no se realiza inversión. Es de-
cir, si se ha realizado inversión los tres primeros años, el resultado del Retorno de la Inversión se mostrará 
hasta el tercer año. 

Lea previamente los diferentes conceptos que se consideran en esta página para asignarlos conveniente-
mente. En la última casilla puede introducir otros gastos que no se hayan considerado en los conceptos 
previos. 

Personas

Importe de todos los gastos laborales (salario, seguridad social, etc.) de los recursos personales dedica-
dos a los programas de promoción de la salud, calculado en función del porcentaje destinado a su ejecu-
ción. Por ejemplo, si una persona está dedicada por completo al programa, este porcentaje es del 100%. 
En el caso de que persona dedique una cuarta parte de su jornada anual a los programas, este porcentaje 
es del 25 %.

Equipos

Introduzca el importe de las inversiones en equipos desarrolladas para la ejecución del programa (ej.: 
instrumental de diagnóstico, bicicleta estática, soluciones ergonómicas, etc.)

Instalaciones

Introduzca el importe de las inversiones realizadas en instalaciones, incluyendo obras de adecuación, 
alquiler de espacios, etc.

Consumibles

Introduzca el importe de los gastos en material consumible (un ejemplo son las pulseras Fitbit o bandas 
elásticas, etc.) utilizado en el desarrollo de las acciones, excepto las correspondientes a formación y co-
municación.

Asistencias técnicas

Introduzca el importe de los gastos de asesoramiento incurridos para el diseño o ejecución del programa 
(consultoras, servicios externos, etc.).
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Importe de gastos en formación y capacitación

Introduzca el valor de los gastos incurridos en concepto de formación y capacitación de las personas de 
la organización para el desarrollo de las acciones (horas de trabajo, consumibles, por ejemplo, alimentos 
para clases de comida saludable, etc.).

Campañas de comunicación

Introduzca el importe de gastos en campañas de comunicación: diseño de marca, eslóganes, elementos 
de comunicación, consumibles (folletos, roll-ups, etc.).

Otros gastos no incluidos en los anteriores

Introduzca otros gastos que no haya podido incluir en las opciones anteriores.

2) Programa de Promoción de la Salud en el Trabajo

Se responde a un cuestionario para obtener una descripción del programa de Promoción de la Salud en 
el Trabajo en su empresa. 

La valoración resultante servirá como elemento para estimar la eficacia de su programa.

Cada pregunta tiene las siguientes opciones de respuesta:

• No empezado.

• Algún progreso (<50 %).

• Progreso considerable (50-75 %).

• Alcanzado totalmente (>75 %).

Las preguntas del cuestionario son:

1. ¿Existe una declaración escrita que recoge los principios, objetivos y estrategias de salud?

2. ¿Se ha integrado la Promoción de la Salud en el Trabajo (PST) en la estructura y procesos de la organi-
zación?

3. ¿Se ha nombrado una persona o equipo para la dirección/coordinación de las estrategias de salud?

4. ¿Toda la cadena de mando asume funciones propias relacionadas con las estrategias de salud?

5. ¿Se han asignado los recursos necesarios (presupuesto, personal, formación, tiempo de dedicación, 
espacios, etc.) para el desarrollo de las intervenciones de PST?

6. ¿Las personas trabajadoras participan activamente en la toma de decisiones y el desarrollo de las ac-
ciones de PST?

7. ¿Las acciones de PST se basan en un análisis periódico y actualizado de la información disponible so-
bre datos de salud: como estrés laboral, indicadores de salud, quejas, factores de riesgo, índices de 
siniestralidad, ausencias por enfermedad, expectativas de todos y cada uno de los integrantes de la 
organización, especialmente de las personas trabajadoras ?

8. ¿Se ha designado un grupo de personas responsables de la planificación, vigilancia y evaluación de las 
intervenciones de PST en el que se hallan representados todos los agentes clave de la organización?
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9. ¿Se han definido los destinatarios y unos objetivos cuantificables para todas las intervenciones de PST 
en términos de salud, condiciones de trabajo y hábitos de salud?

10. ¿Se mide y evalúa de forma sistemática el impacto/efectos de las medidas de PST en los indicadores 
económicos (retención del personal, productividad, estudios coste/beneficio etc.)?

3) Estrategia de implantación de programas

La valoración de la calidad de su programa considera positivamente la combinación de acciones orien-
tadas a promover hábitos individuales saludables con las que se enfocan a mejorar las condiciones del 
entorno que pueden determinar o alterar el bienestar en cada uno de los epígrafes. Así mismo, se asigna 
un valor mayor a los programas que contienen más de un epígrafe. 

La herramienta valora positivamente también el % estimado de personas trabajadoras, pertenecientes al co-
lectivo al que se dirige el programa, que se han adherido al mismo y la duración prevista en años de cada uno. 

El conjunto de estas valoraciones determinará la reducción de los costes de la falta de promoción de la 
salud. Marque las casillas correspondientes a los contenidos e intervenciones que se desarrollan en su 
programa de promoción de la salud.

Programas de promoción de la salud cardiovascular

Orientación individual:

• Programa de alimentación saludable.

• Programa de promoción del ejercicio físico.

• Control/asesoramiento sanitario sobre factores de riesgo cardiovascular.

• Otros programas (reducción de peso, programa de control de hipertensión, de hiperglucemia…). 

Papel de Condiciones de trabajo:

• Programa de reducción del sedentarismo en el puesto de trabajo.

• Intervención psicosocial-laboral orientada a mejorar el balance demandas- control, turnos, etc. 

 En relación con la intervención psicosocial-laboral, la evidencia científica ha puesto de manifiesto la 
relevancia de las condiciones de trabajo en la salud cardiovascular. Además, se han identificado po-
sibles barreras existentes en la organización del trabajo para mejorar los hábitos individuales que se 
incluyen en este apartado: el tipo de jornada y diversas exposiciones (bajo control-altas demandas) 
influyen en la adherencia a los programas para fomentar el ejercicio físico, alimentación saludable 
o de reducción de peso; estos aspectos sugieren la necesidad de intervenir en la organización del 
trabajo cuando se persiguen comportamientos saludables. En general, las personas trabajadoras 
con mayor riesgo de exposición a condiciones de trabajo inadecuadas tienen mayor posibilidad de 
seguir comportamientos poco saludables (11 - 17).

• Otros (programa de conciliación de la vida laboral-social, flexibilidad horaria, etc.).

Porcentaje estimado de personas trabajadoras, pertenecientes al colectivo al que se dirige el programa, 
que se han adherido al mismo:

• 0-25 %
• 26-50 %
• 51-75 %
• 76-100 %
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Programas de promoción de la salud mental

Orientación individual:

• Formación de personas trabajadoras, mindfulness, etc. 

• Coaching, yoga y similares.

• Otros.

Papel de Condiciones de trabajo:

En relación con las condiciones de trabajo, la evidencia de que estas alteran o benefician el bienestar 
mental o psicológico es muy abundante. Por ejemplo, el balance inadecuado entre la vida laboral y per-
sonal, la exposición a violencia o acoso y la existencia de “alta tensión” están relacionados con problemas 
de bienestar y salud mental (18, 19). El conflicto de rol y el apoyo de la persona superior inmediata, el es-
tilo justo de liderazgo y los retos positivos parecen ser los factores laborales de protección más consisten-
tes frente a la falta de bienestar mental (20). Además de identificar los aspectos del trabajo que influyen 
negativamente en la salud y abordarlos, se propone también promover aquellos elementos que generan 
entornos “psicológicamente saludables” en los que la cultura del respeto, las relaciones sociales, la par-
ticipación, el balance vida-trabajo, los retos profesionales y el conjunto de la organización del trabajo se 
definen con este fin (22).

Las intervenciones que se pueden seleccionar en la aplicación son:

• Intervención doble presencia orientada a mejorar la conciliación entre la vida laboral y personal.
• Intervención psicosocial-laboral orientada a mejorar el balance demandas-control.
• Otras intervenciones (mejora de otras dimensiones de las condiciones psicosociales, formación de 

la línea de mando para mejorar el abordaje del estrés, programa de abordaje del acoso…). 

Porcentaje estimado de personas trabajadoras, pertenecientes al colectivo al que se dirige el programa, 
que se han adherido al mismo:

• 0-25 %

• 26-50 %

• 51-75 %

• 76-100 %

Programas de promoción de la salud física

Orientación individual:

• Programas de promoción de la mejora de la forma física (programas de promoción del ejercicio 
físico, reducción del sedentarismo, etc.).

• Programas de promoción de la movilidad articular /fortalecimiento muscular (Ergonomía Activa).
• Otros.

Papel de Condiciones de trabajo:

• Intervención ergonómica (orientada a la reducción del riesgo musculoesquelético).
• Programa de intervención en la organización del trabajo (orientada a la reducción de riesgos 

musculoesqueléticos).
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 Existe evidencia respecto al papel que juegan los factores psicosociales relacionados con el tra-
bajo en el desarrollo de trastornos musculoesqueléticos derivados del trabajo.  La percepción de 
carga de trabajo elevada, trabajo monótono, bajo control sobre las tareas, escasa claridad de rol o 
de apoyo social están entre los aspectos que más se han relacionado con la prevalencia de estos 
problemas de salud (23, 24) considerándose vital la intervención sobre los mismos para el éxito y 
sostenibilidad de los programas de mejora de la salud física (25).

• Otras intervenciones.

Porcentaje estimado de personas trabajadoras, pertenecientes al colectivo al que se dirige el programa, 
que se han adherido al mismo:

• 0-25 %

• 26-50 %

• 51-75 %

• 76-100 %

Otros programas

Orientación individual:

• Programa de reducción del abuso de alcohol.

• Programa de reducción de consumo de otras sustancias adictivas.

• Otras (prevención del cáncer, conducción responsable, etc.). 

Papel de Condiciones de trabajo:

• Intervención psicosocial-laboral.

 La asociación entre determinadas condiciones de la organización del trabajo con determinados 
hábitos como el consumo excesivo de alcohol u otras sustancias nocivas se ha puesto de manifiesto 
para el trabajo nocturno (26), los turnos irregulares (27) o los empleos precarios y/o de baja cualifica-
ción (28). Asimismo, se ha identificado la importancia de intervenir en los factores psicosociales para 
abordar la mejora de este grupo de hábitos en diversos sectores (29, 30).

• Programa reducción a exposición de sustancias neurotóxicas, hepatotóxicas, etc.

• Programa de reducción a exposiciones potencialmente cancerígenas en el trabajo (sustancias quí-
micas, radiación solar, radón, etc.).

• Otras intervenciones (programas de reducción del riesgo de lesiones, movilidad, etc.). 

Porcentaje estimado de personas trabajadoras, pertenecientes al colectivo al que se dirige el programa, 
que se han adherido al mismo:

• 0-25 %

• 26-50 %

• 51-75 %

• 76-100 % 
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Anexo V. Ejemplo del Cálculo del “Retorno de la Inversión”

Partimos de los mismos datos de entrada que en el anexo II, y suponemos que son los correspondientes 
al año 2018 (año anterior a realizar inversiones en PST; Año 0).

En las siguientes pantallas introducimos los siguientes datos:

Inversiones. Año 1 (2019): 200 000 € 

Año 2 (2020): 200 000 €

Año 3 (2021): 200 000 €

Año 4 (2022): 200 000 €

Programa de 

Promoción de la 

Salud en el Trabajo.

Todas las preguntas del cuestionario las valoramos con:

 “Progreso considerable (50-75%)”

Estrategia de 

implementación de 

programas.

Programa de promoción de la salud cardiovascular:

Orientación individual:

• Programa de alimentación saludable.

• Programa de promoción del ejercicio físico.

• Otros.

Papel de condiciones de trabajo:

• Intervención psicosocial-laboral orientada a mejorar el balance demandas- 

control, turnos, etc. 

Porcentaje estimado de personas trabajadoras, pertenecientes al colectivo al que se 

dirige el programa, que se han adherido al mismo:

• 51-75 %

Programa de promoción de la salud mental:

Orientación individual:

  Formación de personas trabajadoras, mindfulness, etc. 

Papel de condiciones de trabajo:

• Intervención doble presencia.

• Intervención psicosocial-laboral orientada a mejorar el balance demandas-con-
trol.

Porcentaje estimado de personas trabajadoras, pertenecientes al colectivo al que se 

dirige el programa, que se han adherido al mismo:

• 51-75 %
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Procedemos al cálculo del Retorno de la Inversión.

Valoración de la Calidad del Programa de PST (VA) 6,67 (Media)

Al haber respondido todas las preguntas como “Progreso considerable (51-75 %)”, se les asignará un 
valor de 3 a cada una. La media de las respuestas (NC4) es igual a 3.

VA = [(NC4 - 1) / 3] * 10 = [(3-1) / 3] * 10= (2 / 3) * 10 = 6,67 

Para el valor cuantitativo de VA y según se indica en la tabla 3, la valoración cualitativa de la Calidad del 
programa de PST (VA) es “Media”.

Valoración de la Estrategia de Implementación de Programas (VE) 5,89 (Media)

Se calcula la media de los dos programas con mayor puntuación:

VE = [(PLAmayor1 + PLAmayor2) / (PLmax * 2)] * 10

La puntuación de cada línea de programas ajustada con el alcance (PLA) se calcula como PLA = ∑PL * 
AL, siendo:

PLA (Programa Promoción Cardiovascular) = 5 * 0,75 = 3,75

∑PL = 2 (al tener más de 2 programas Línea Orientación individual) + 3 (al tener 1 programa Línea 
Papel de condiciones de trabajo) = 5

AL (51-75%) = 0,75

PLA (Programa Salud Mental) = 6 * 0,75 = 4,5

∑PL = 1 (al tener 1 programa Línea Orientación individual) + 5 (al tener más de 1 programa Línea 
Papel de condiciones de trabajo) = 6

AL (51-75%) = 0,75

VE = [(3,75 + 4,5) / (7*2)] * 10 = 5,89

Para el valor cuantitativo de VE y según se indica en la tabla 6, la valoración cualitativa de la Estrategia 
de implementación de programa (VE) es “Media”.

Valoración general (VG) 6,13 (Media)

VG = (VA * 0,3) + (VE * 0,7) = (6,67 * 0,3) + (5,89 * 0,7) = 6,13 

Para el valor cuantitativo de VG y según se indica en la tabla 7, la valoración cualitativa general (VG) es 
“Media”.
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Coeficiente de eficacia final para el coste de absentismo, presentismo y otros costes (EF) y 
Coeficiente de eficacia final para el coste de rotación (EFr)

EF = E / FCI, siendo:

E: Eficacia. Dado que la valoración general es “Media”, el valor de E será para cada año según la tabla 8:

Año Valor de E  para una VG “Media”

2019 (año 1) 1,00 

2020 (año 2) 0,90 

2021 (año 3) 0,85 

2022 (año 4) 0,80

FCI: Factor de corrección de la eficacia según la inversión media anual por persona trabajadora (IAT). 

La inversión media anual por persona (IAT) ha sido en el caso propuesto: 
(200 000 + 200 000 + 200 000 + 200 000) / 4 / 1 200 = 166,67 € por persona trabajadora al año.

Una inversión de 166,67 € por persona trabajadora al año, supone según la tabla 9 un valor de FCI = 0,95.

El coeficiente de eficacia final para el coste de absentismo, presentismo y otros costes (EF) será por 
tanto para cada año:

Año EF

2019 (año 1) 1,00 / 0,95 = 1,05

2020 (año 2) 0,90 / 0,95 = 0,95

2021 (año 3) 0,85 / 0,95 = 0,89

2022 (año 4) 0,8 / 0,95 = 0,84

El coeficiente de eficacia final para el coste de rotación (EFr) será por para cada año:

Año EFr

2019 (año 1) 1,05

2020 (año 2) 0,95

2021 (año 3) 0,9

2022 (año 4) 0,9
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Coste tras aplicación de programas de PST

El Coste total no invertir en PST (CNBL) es, según se indica en el anexo II:

• Coste del absentismo (CA): 7 732 320,32 €

• Coste del presentismo (CP):19 330 800,8 €

• Coste de la rotación (CR): 75 000 €

• Otros costes (OC): 0 €

• Coste total no invertir en PST (CNBL): 27 138 121,1 €

El coste del absentismo, presentismo, rotación, otros costes y el coste total, tras la inversión en PST se 
calculan como:

CAA: Coste anual del absentismo = CA * EF

CAP: Coste anual del presentismo = CP * EF

CAR: Coste anual de la rotación = CR * EFr

OCA: Otros costes anuales = OC * EF

CTA: Coste total anual = CAA + CAP + CAR + OCA

Coste del 
absentismo 

(CAA)

Coste del 
presentismo 

(CAP)

Coste de 
la rotación 

(CAR)

Otros 
costes 

(OCA)

Coste total 
anual

 (CTA)

2019

(año 1)

7 732 320,32 * 1,05=

8 139 284,55

19 330 800,8 * 1,05=

20 348 211,4

75 000 * 1,05=

78 947,3684
0 28 566 443,3 €

2020 

(año 2)
7 732 320,32 * 0,95 =

7 325 356,1

19 330 800,8 * 0,95 = 

18 313 390,2

75 000 * 0,95 =

71 052,6316
0 25 709 799 €

2021 

(año 3)
7 732 320,32 * 0,89=

6 918 391,87

19 330 800,8 * 0,89=

17 295 979,7

75 000 * 0,9=

67 500
0 24 281 871,5 €

2022 

(año 4)

7 732 320,32 * 0,84 =

6 511 427,64

19 330 800,8 * 0,84 =

16 278 569,1

75 000 * 0,9 =

67 500
0 22 857 496,7 €
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Ahorro producido anual (APA)

El ahorro producido anual (APA) se calcula como:

Coste total sin invertir en PST (CNBL) – Coste total anual tras aplicar programas de PST (CTA), siendo 
en este caso:

Año Ahorro producido anual (APA)

2019 (año 1) 27 138 121,1 - 28 566 443,3 = - 1 428 322,16 €

2020 (año 2) 27 138 121,1 - 25 709 798,97 = 1 428 322,16 €

2021 (año 3) 27 138 121,1 - 24 281 871,5 = 2 856 249,59 €

 2022 (año 4)   27 138 121,1 - 22 857 496,7 = 4 280 624,39 €

Rentabilidad

La Rentabilidad anual (ROI anual) se obtiene como:

[(APA año actual + años anteriores) - (INVA año actual + años anteriores)] *100 / (INVA año actual 
+ años anteriores)

siendo en este caso:

Año APA año actual + años 
anteriores

INVA año actual + 
años anteriores

Rentabilidad anual 
acumulada (ROI anual)

2019 (año 1) - 1 428 322,16     200 000 - 814,16 %

2020 (año 2)
- 1 428 322,16 

+ 1 428 322,16

    200 000

+ 200 000
- 100 %

2021 (año 3)

- 1 428 326,01

+ 1 428 326,01

+ 2 856 249,59

    200 000

+ 200 000

+ 200 000

376,04 %

2022 (año 4)

 - 1 428 326,01

+ 1 428 326,01 

+ 2 856 249,59

+ 4 280 624,39

    200 000

+ 200 000

+ 200 000

+ 200 000

792,11 %

 La Rentabilidad acumulada final de la inversión total es 792,11 %.
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